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SOBRESEE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INICIADO POR
RESOLUCIÓN EXENTA N'055. DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2OIO, EN
CONTRA DEL PSAT SR. ALEX EDUARDO DONOSO MONTERO Y ACOGE
su solrctTuD DE TÉRMINo DE coNVENro MARco úNlco REGToNAL.

RESoLUCToN EXENTA N. il& | 0 3
Punto Areno', 2 1 ABR. U0l0

VISTOS:

El Convenio Morco Unico Regionol y su onexo, suscrilos con fecho 17 de julio de 2009, enlre lo
Secretor'rrc Regionol Minisleriol de Viviendo y Urbonismo de lo Región de Mogollones y Antórtico
Chileno y el Preslodor de Servicios de Asistencio Técnico, don Alex Eduordo Donoso Monlero,
Cédulo de ldentidod Nol ó.0óó.7ól -3, en odelonte el PSAT, con domicilio en colle Woldo Seguel N'20
de lo ciudod de Punfo Arenos.

Lo Resolución Exento N'251, de fecho l7 de julio de 2009, que opruebo el Convenio Morco Único
Regionol y su qnexo, singulorizodo en el número precedenle.

El Oficio N"0445, de fecho 0l de septiembre de 2009, de lo Sro. Ministro de Viviendo y Urbonismo
dirigido o los Sres. Seremi Minvu y Direcfores Serviu de todos los regiones. en el que informo
resullodos de procesos de ouditoríos o los EGIS, ouditoríos lécnicos o proyectos y o plones de
hqbilitoción sociol y reifero ospectos relevontes del rol de Seremi y Serviu poro el conlrol de
EGIS/PSAT.

Mi Resolución Exenfo N"055, de fecho 25 de febrero de 2010, que inicio procedimiento
odministrotivo soncionotorio en conlro del PSAT, Sr. Alex Eduordo Donoso Monlero, poro delerminor
su responsobilidqd en reloción con el incumplimiento de los clóusulos Segundo, número 4 y Quinlo
letro k) del Convenio Morco Único Regionol, del 17 de julio de 2009, por no hober oporlodo los
informes que dichos clóusulos estoblecen. Esto resolución fue notificodo personolmente ol Sr. Alex
Eduordo Donoso Montero, en dependencios de estq Secretor'ro Regionol Ministeriol, el dío ló de
obril de 2010, según consto en oclo de entrego de documentos, que rolo o fojos 34 del expediente.

Lo corio de fecho l9 de obril de 20]0, del Sr. Alex Donoso Montero, que formulo descorgos en
contro de mi Resolución Exento N'055, singulorizodo en el N"4 de los Vistos y solicilo poner término
ol Convenio Morco Único Regionol, suscrilo el I7 de julio de 2009.

El Oficio Ord. N"488, de fecho 3l de mozo de 2010, del Director del Serviu Regionol, que informo
oue el PSAT, Sr. Alex Donoso Montero no ho presentodo operociones de proyectos PPPF o ingresodo
proyectos o su corgo en dicho Servicio.

Lo resolución Noló00, de lo Conlrolorío Generol de lq Repúblico, que fijo normos sobre exención de
lomo de rozón.

Los focultodes que me confiere el ortículo 9' del D.S' N' 397 (v. y U'). de 1976, y

CONSIDERANDO:

l. eue el Convenio Morco Único Regionol uso el vocoblo EGIS poro referirse tonto o lo EGIS persono
jurídico como o lo EGIS persono nofurol, siendo lo EGIS persono noturol el Prestodor de Servicios de
Asislencio Técnico, PSAT.

2. eue el Convenio Morco Único Regionol en su clóusulo Segundo, NÚmero 4, esfoblece como
requisilo hobilitonle que lo EGIS, poro octuor como tol, hoyo eniregodo informe emitido por uno
empresq especiolizodo del romo con uno onticipoción no moyor o cinco díos o lo fecho de su
presenioción, que ocredito que lo EGIS persono noturol (...), no registro incumplimientos de pogo

con estoblecimientos comercioles o con inslituciones finoncieros, ni deudos previsionoles, ni

loboroles; como osimismo que no tiene deudos lribulorios. Lo EGIS se obligo o ocluolizor estos
informes semeslrolmente.

3. eue el Convenio Morco Único Regionol, en su clóusulo Quinto, letro k), estoblece que lo EGIS

entregoró semestrolmenle informe emitido por uno empreso especiolizodo del romo con uno

onticióoción no moyor o cinco díqs o lo fecho de su presentoción, que ocredite que lo EGIS
persono nqturol (...), no registro incumplimienlos de pogo con estoblecimientos comercioles o con

insfiluciones finoncieros, ni deudos previsionoles, ni loboroles; como osimismo que no lienen deudos
lributorios pendienf es.

4. eue el Convenio Morco Único Regionol, en su clóusulo Undécimo, esloblece que los porles

convienen que en coso de incumpiimiento de sus obligociones por porte de lo EGIS, lo Seremi
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Que en lo letro c) del Oficio N"0445, referido en el N"3 de los Vistos, lo Sro. Minisfro de Viviendo y
Urbonismo instruye que onle EGIS/PSAT en estodo vencido, los Seremi deberón deferminor el molivo
gue provoco el eslodo vencido del convenio y comunicor o los EGIS el hecho de encontrorse en el
señolodo eslodo, otorgóndoles un plozo poro subsonor los folencios que lo provocon. Si tronscunido
el plozo otorgodo, lo EGIS no hubiere corregido su siluoción, se deberó inicior el procedimiento
odminisfrotivo correspondiente y oplicor lq sonción que seo procedente, de conformidod o lo
eslipulodo en el Convenio Morco. incluyendo lo finolizoción del Convenio.

Que medionle mi Oficio Ord. N" 081, de fecho 04 de febrero de 20]0, se comunicó ol PSAT los
motivos de encontrorse su Convenio Morco en esfodo vencido en el Sislemo de Regisfros de Apoyo
Técnico EGIS y se le olorgó un plozo poro regulorizor su situoción. Esle documento fue devuello por
lo empreso de correos el l9 de mozo de 2010, por lo que fue entregodo por lo Fiscolizodoro EGIS en
el domicilio del PSAT, el22 de mozo de 2010, y en circunstoncios que el PSAT no se encontrobo
presenle, recibió el sobre con el oficio don Monuel Donoso Mordones, Cédulo de ldentidod N'
5.830.ó29-0, quien dice ser el podre del PSAT, señolondo que su hijo estobo en Puerlo Willioms.

Que con fecho ló de obril de 2010, el PSAT es notificqdo personolmenle de lo resolución que dio
inicio o esle orocedimienlo odminislrotivo.

Que con fecho 19 de obril de 2010, el PSAT formulo sus descorgos en conlro de lo resolución
individuolizodo en el No4 de los Vistos, orgumentondo que se encontrobo en lo ciudod de Puerlo
Willioms, y que no hobíq tomodo conocimiento del procedimienlo. por lo que odjunto los informes
requeridos poro lo octuqlizoción de su convenio.

Que junto con ingresor los informes, el PSAT odjuntó uno Decloroción Jurodo Simple solicitondo
poner término o su Convenio Morco Único Regionol, suscrito con fecho 1Z de julio de 2009, con lo
formolidod que lo Clóusulo Décimo del citqdo instrumento impone.

Que, hobiendo el PSAT solucionqdo el problemo, no se estimo procedente oplicor uno sonción en
lo especie, diclo lo siguiente

RESOTUCTóN:

Sobreséese el orocedimiento odminisirotivo iniciodo en contro del PSAT Sr. Alex Eduordo Donoso
Montero, en reloción con el incumplimienlo de lo obligoción estoblecido en los clóusulos Segundo,
Número 4 y Quinto, letro k) del Convenio Morco Único Regionol, de fecho l7 de julio de 2009. todo
vez que el PSAT ho presenfodo los informes requeridos por dichos clÓusulos.

Póngose término, por muluo ocuerdo, o contor del 20 de moyo de 2010, ol Convenio Morco Único
Regionol y su onexo, suscritos con fecho l7 de julio de 2009, entre lo Secretor'r,c Regionol Ministeriol
de Viviendo y Urbonismo de lo Región de Mogollones y Antórtico Chileno y el Presiodor de Servicios
de Asistencio Técnico, don Alex Eduordo Donoso Monlero, Cédulo de ldentidqd N'ló.0óó.7ól-3,
oprobodo por mi Resolución Exento N" 251, de fecho l7 de julio de 2OO9.

Notifíouesele ol Sr. Alex Eduordo Donoso Monfero de esto resolución, en el domicilio señolodo en el
Convenio Morco Único Regionol, del l7 de julio de 2009, o sober colle Woldo Seguel N"70 de lo
ciudod de Punlo Arenos.

Remílose copio de lo presente resolución olserviu de lo Región de Mogollones y AntÓrtico Chileno y o
lodos los Secrelor'los Regionoles Ministerioles de Viviendo y Urbonismo del poís.

lese, c y cúmplose

,, Eiifriisi
i i-Rr) Ql fl-

L

- Sr. Alex Eduordo Donoso Montero, Woldo Seguel No/O, Punto
- Serviu Xllo, Región.
- Secreloríos Regionoles Minislerioles de los l5 regiones.
- Jefe DITEC.
- Audiioro Regionol.
- Asesorío Jurídico.
- Expediente de PSAT.
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